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NÚMERO 620 

El fiscal de Real Hacienda opina se una el expediente del doctor Ibáñez y pase al obispo de 
Oaxaca a informe.— 31 de diciembre de 1815 

 
 

Excelentísimo señor.— El fiscal de Real Hacienda encargado de lo civil dice: Que el 

venerable cabildo eclesiástico de Oaxaca acompaña a su antecedente consulta el expediente 

instruido con motivo de la posesión y canónica institución que en virtud de real título de 

presentación ha solicitado don Florencio del Castillo de la canonjía vacante en aquella santa 

iglesia por promoción de don Juan José Guerra y Larrea que la obtenía a la dignidad de 

tesorero; para que en virtud de considerarse aquel venerable cuerpo sin arbitrio para 

resolver este asunto y la dificultad que se ha pulsado en la posesión de dicho don Florencio 

Castillo por estar ocupada la silla a que debe ascender don Juan José Guerra por el doctor 

don Antonio Ibáñez que no ha allanado su ascenso al deanato de aquella iglesia, se sirva 

vuestra excelencia tomar la providencia que estime justa. 

Según ha instruido al fiscal el agente con quien despacha este expediente, en el año 

pasado se siguió otro en esta superioridad sobre la posesión que debería o no darse del 

deanato de aquella santa iglesia al expresado doctor don Antonio Ibáñez. Sírvase pues 

vuestra excelencia mandar que se solicite ese expediente y agregado a éste pase al 

ilustrísimo señor obispo de Oaxaca con el oportuno oficio de ruego y encargo para que con 

los conocimientos y noticias que se debe suponer le asistan informe lo que se le ofrezca y 

parezca, y con esta instrucción vuelva al fiscal. México 31 de diciembre de 1815.— 

Sagarzurieta. 



La edición del tomo V de la Colección de documentos para la historia de la Guerra de 
Independencia de México de 1808 a 1821 estuvo a cargo de  

Edna Sandra Coral Meza 
Rosa América Granados Ambriz 

Raquel Güereca Durán 
Rodrigo Moreno Gutiérrez 

 Gabriela E. Pérez Tagle Mercado  
 Claudia Sánchez Pérez  

PROYECTO DGAPA PAPIIT IN402602 


